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.coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEstoNALEs coN caRco a LA PART|DA pREsupuEsrAL EspEc¡FtcA l21t
"HONORARIOS ASITIILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARIA DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo¡INARÁ "LA SECRETARiA". REPRESENTADo EN ESTE Acfo PoR
tNGRtD AURoRA GoMEz sARActBAR. AS|SIDA poR JAVTER RoDRIGUEZ BELLo, DlREcroR EJECUIVo DE ADMrNlsrRActóN y
FTNANZAS y poR LA orRA LA c. RoDRtcuEz f{ARctAL CLAUDIA LtzET A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo |NARA "LA
pREsrAooRA', AL TENoR DE LAs stcurENTES DEcLARActoNES y cLAusuLAS:

DECLARACIONES
I. DECLARA .LA SECRETARIA'A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

r.1 LA cruDAD DE MÉxtco Es UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE oE LA FEDERAC|óN, SEDE DE Los pooERES DE t-A uNtóN y
cAptrAL DE Los EsrADos uNtDos MExtcANos. coN pERSoNALtDAo JURfDtcA y pATRtMoNro pRopto. cuyo coBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcuIvo LocAL, TlruLAR euE sE AUxrLrA oE "óRGANos CENTRÁLES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANrsMos DESCENTRAL|ZADoS, Los cuALEs TNTEGFAN LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA oE LA cruDAo DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE LA coNsITUctóN poLfTtcA DE Los ESTADoS uNrDos
MEXICANOS; ARTÍCULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, OE LA CONSTITUCIÓN POLITICA OE LA CIUDAD OE MÉXICO; 'I, 4, 5. 7, 11, 12, 13 Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurrvo y DE LA AoMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxlco.

r.2 ouE LA SECRETARÍA ES UNA UNTDAD ADMtNlsrRATtvA DE rA AoMtNtsrRActóN púBLtcA oENTRAL|ZADA DE LA ctuDAD DE
MÉx|co. DE CoNFoRMIDAD coN Lo DISPUESTo EN LoS ARTICULoS 33 DE LA CoNSTITUCIÓN POLTflcA DE LA CIUDAO DE MÉXICO|
2, 3, 1t FRAcctóN t, t4, 16 FRAccróN x , 18, 37 DE LA LEy oRGANTCA oEL pooER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRActóN puBLtcA DE
LA ctuDAD DE MÉxtco y 1. 2, 3, 7 FRAccróN x[ y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcUÍvo y DE LA
ADMtNlsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MExtco.

t.3 ouE tNGRto AURoRA GoMEz SARAC|BAR, EN su CARACTER DE TtruLAR oE LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, AcREotTA su
pERSoNALtDAD JURfDtcA EN TERMtNoS DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020. ExpEDtoo poR LA DocfoRA
CLAUDIA SHEINBAUM PARDo, JEFA DE GoBIERNo DE LA cIUoAD DE MExIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN FACULTADES ..
AMPLTAS y suFrcrENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos, EN \,f
TERMTNoS DE Lo DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 20 FRAccróN tx DE LA LEy oRGANTCA DE LA ADMrNrsrRAcróN DEL poDER \ \ I

EJEcur¡vo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; 2 FRAccróN v y 3 FRAccróN vu oE LA LEy DE 'iü/
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR OEL PODER EJECUTIVO Y DE LÁ--Ai
ADMrNrsrRAcróN puBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.'t,1.4.2. y 2.4. DE LA crRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD EN F
MATERTA oE ADMtNtsrRActóN oE REcuRsos PARA LAS DEPENDENC|AS. UN|DADES ADMrNtsrRATtvAS, uNtDAoEs \ \

ADM|N|STRAT|VAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos oEScoNcENTRADoS y ENT|DAoES DE tA ADMtNtsrRAct
PÚBLICA oEL DISTRITo FEDERAL, ASf coMo EN LoS LINEAMIENToS PARA LA AUfoRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS DE CO
DE PRESTADoRES DE sERvrctos coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEclFlcA 12' "HoNoRARtos AS|M|LABLES
SAI.ARIOS",

t.4 euE JAVTER RoDRfcuEz BELLo, EN su cARÁcrER oE DtREcroR EJECUIVo DE ADMrNtsrRAoóN y F|NANZAS EN LA SECRETAR ñ
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su pERSoNALtDAo EN TÉRMtNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABRTL oEL 2020, ExpEDtDo
POR C. LUZ ELENA GONZALEZ ESCOBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS I\iIANIFESTANDO OUE CUENTA CON
FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRAfo, EN TERM|NoS DE Lo
otspuEsTo poR Los ARTfcuLos 4i y 129, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL pooÉR EJEcuftvo y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.j y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD
EN MATERTA DE AoMrNrsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS oEpENoENc¡AS, UN|DAoES ADMtNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADMtNrsrRATrvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos oEScoNcENTRADoS y ENTTDADES DE LA AoMtNrsrRActóN
PúBLtcA DEL DrsrRtro FEDERAL.

t.s euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE AoJUotcAclóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 27 rNcrso "c" y 54, FRAcctóN xI DE LA LEy DE ADeutstcroNEs PARA EL otsrRrro FEDERÁ1.

1.6 OUE MEOIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/F|S20¡14r2020 OE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMrNrsrFActóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE LA cruoAo DE MÉxtco, sE AUToRtzó A LA SECRETARIA oE LAs t¡tuJERES, EL
PRoGRAMA DE CoNTRATAoTóN DE PRESTADoRES oE sERvtctos PRoFES|oNALES, DEL. EJERcrcro FrscAL 2020 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEctiio y oÉcrMo pRlfrrERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATAcIóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuEsrAL
ESPECIFICA I211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAF/sE/2393/20r9 DÉ FECHA 2s DE DrctEitBRE DE 2019. EMtIDo poR LA sEcRErARh DE
FtNANZAS, LA cELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo. cUENTA coN suFrcrENcrA PRESUpuEsrAL EN LA pARTtoA l2il "HoNoRARtos
AStMILABLES A sALARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

1.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA PoR PARTE DE "LA PRESTADORA., CON
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRlro FEDERAL.

r.9 euE PARA EL cuMpLtMrENTo DE sus FUNctoNES. REQUTERE DE LA pRESTActóN oE Los sERvrcros oBJETo DEL

\J
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t.10 OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIOA MORELOS NO. 20, COL. CENTRO, C,P, 06000. ALCALDh CUAUHTÉMOC. CIUDAD DE MÉXICO
EL euE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA "LA PRESTADORA''

.l ouE Es UNA PERSoNA FlstcA, coN cApActDAo JURfotcA y rÉcNtcA PARA ooNTRATAR y oBLtcARsE A LA EJEcuctóN oE Los
SERVICIOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIos. coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR IAS NECESIoADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CoNTRATANDo. Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEOULA 

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACÍA OE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR 

I.3 ouE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTR|BUYENTES ES  Lo euE ACREDITA coN t"A CÉDULA FlscAL ExpEDtDA A
su FAVoR poR  DE ADMrNrsrRActóN TR|BUTAR|A.  coMo ouE su CLAVE úNtcA DE REGtsrRo DE
poBLActóN ES

II.4 OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY oE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUoAD oE MExIco, ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHAB|LtrADo, FAZóN poR LA cuAL ACREDTÍA TAL ctRcUNSTANCtA. ExHtBtENDo LA coNSTANctA
OE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIoA PoR LA SEoRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuDAD DE MÉxtco, poR Lo ouE PUEDE oESEMPEñAR LA pRESTActóN DE Los sERVtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUEI.ÍTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIoNES FISCALES ESTABLECIoAS EN LoS ARTfcULos 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA cIUoAo DE MExIco Y AcoRDE
coN Lo ESTABLECIDo EN LoS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIZACIÓN DE PRoGRÁMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES oE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS AS¡MILABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERC|cio PRESUPUESTAL 2020.

n.6 euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERv¡cros euE LE soN REeuERtoos poR "LA SECRETARía'y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los TERMINoS Y coNDIcIoNES oUE EN EL SE ESTIPULAN,

Nu.,

R\N
ouE T|ENE su DoMrcrlto EN 

. MrsMo euE sEñALA PARA LEGALES DE ESTE coNTRATo.

AMBAS PARTES OECLARAN:

O. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENIE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL OEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIET.ITES:

CLAUSULAS
R|MERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" ENcoMtENDA A'LA pREsrADoRA". LA REALtzActóN DE Los sERvtctos
ROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE AccESO A LA JUSTICIA Y A LOS oERECHOS HUMANOS DE LAS
UJERES euE vrvEN EN srruAcróN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE AcuoEN A LAs AGENCIAS oEL MtNtsrERto púBLtco

y EN ALcuNAs EspEctALtzADAS), BRrNoANoo asESoRíA y oRtENTActóN JURíorca GRATUTTA EN MATERTA
AL y ofRAs, Así coMo tNFoRMACtóN soBRE sus oEREcHos y ALTEa¡¡lrvls ¡uniorcns euE LE ASrsrEN; pRopoRcroNANDo
MAs tNFoRMAcróN soBRE sERvrcros DE ATENCIóN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUfoNoMíA y EMPoDERAM|ENTo, u orRos

SERVICIOS Y TRÁMrrEs euE sEAN opcroNEs ENcAMTNADAS a soLuctoNAR su pRoBLEMATICA. cooRorNARSE coN LA ASEsoRiA
JURIDICA púBLrca y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL ouE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRActóN DE JUsIctA.

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACAÍANOO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INcLUYENoo LA oUE RIGE SU PROFESIÓN. )
SEGUNDA" MOI{TO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONIRATADOS OUE
DEBERA cUBRIR "LA SECRETARíA" A .LA PRESTAooRA" SERA DE ¡ 4I,8I7.oO (CUARENTA Y UN fIIL ocHocIENToS DIECISIETE PESOS
00/t00 M.N.). MENos LAS RETENctoNEs. euE "LA SECRETARÍA" TENGA oBLrcAcróN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAs LEYE$ -
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE paco. "LA sEcRElARlA" sE oBLtGA A PAGAR A'LA pREsrADoM" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIPUIAoo EN LA CLAUSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
CUMPLIENDo coN LA PRESTACIÓN DEL SERVIcIo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPULAoo EN EL PRESENTE CONTRATO.

.LA sEcREraRla" PAGARA A "LA pREsrAooRA" EL MoNTo orvrorDo EN pARctALtoADES PAGADERAS MEDTANTE MEsEs vENcrDos,
DENTRo DE LoS PRIMERoS 5 (cINco) Dhs HABILES QUE SIGAN A LA coNcLUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES. LAS PARTES ACUEROAN QUE
pApÁ EL PRESENTE r¡¡srnurie¡¡ro coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo, ouE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA "LA pREsrADoRA", EsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAs CANTTDADES MAs Los
TNTERESES coRRESpoNDtEr'¡TES. A REeUERtMtENTo DE "LA SECRETARíA", Los cARGos sE cALcut-ARAN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN oADA cASo Y sE CoMPUTARAN PoR DhS NATURALES oESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAs CANT|DADES A DtsposrcróN DE 'LA SECRETARíA", Lo ANTER|oR DE ooNFoRMTDAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy DE ADeurstctoNES PARA EL DlsrRrro FEDERAL.

cuARTA. vtcEt{ctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA' sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL oh ot DE ABRTL DE 2020 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL oh 30 DE JUNto DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESÍADORA". 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TÉRMINoS Y coNoIcIoNES ESTABLECIDoS EN EL MISMo Y QUE oICHoS SERVICIOS SE
EFEcrtlEN A sATtsFAcctóN DE "LA SECRETARíA", ASfcoMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLtcENctA, tMpERtctA
o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 2.615 DEL cóDtco ctvtl PAFA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARA A 'LA SECRETARíA" uN tNFoRME MENSUAL oE LAS AcTlvtDADES REALTZADAS EN cuMpltMtE¡no DEL
PRESENTE CONTRATO,

SEXTA. cEsIÓN DE DEREcHos.- "LA PRESTADoRA" SE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL o ToTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FfslcAs o MoRALES sus DEREcHos y oBLrGAcroNES DERrvADos oE ESIE coNTRATo, coN ExcEPctóN DE Los
DEREcHos oE coBRo poR LA PRESTACtóN oE Los sERVrcros REALtzADos euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN PREVTA APRoBActóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA sECRETARiA".

sÉpTluA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRooucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUstvA DE "LA SECRETAR|A", poR Lo euE "LA pREsrADoRA"
CoNVIENE oUE No PoDRA DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLIcAcIONES, coNFERENCIAS, INFORMES O CUALOUIER OTRA FORMA, LOS
REFERtDos pRoDucros. DATos y RESULTAooS, srN LA AUToRrzActóN EXPRESA y poR EScR[o oE "LA SECRETARiA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN oE LA cALtDAD oE Los sERvrctos.'LA SEGRETARIA' TENoRA LA FACULTAD DE vERrFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR'LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo oE No sER sATtsFAcfoRtAS, 'LA SECRETARíA", pRocEDERAA
ApLtcAR LAS PENAS coNVENctoNALES. y EN su cAso, RESctNDtRÁ ADM|N|STRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExtctRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE OE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLtMtENTo cAUsE A 'LA SECRETAR¡A".

NovENA. pENA coNvENctoNAL. pARA EL cASo DE ouE'LA pRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcto o
cuALoutEpA DE LAS coNDtctoNEs ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo. sE ApLtcARA UNA PENA cot¡vENctoNAL DEL
(otEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR cAoA oh, A pARTtR DE ouE sE coMPRU EBE SU INCUMPLIMI
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTICULo 69 DE I.A LEY DE ADQUTSICIONES PARA EL DISTRIÍO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE TA

DEclMA. RESctstóN ADtútNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SEGRETARIA, poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NECESIoAD DE RESoLUCIÓN JUDICIAL, PoR INCUMPLIMIENTO oEL "LA PRESTADORA.
DE cuALeutER ESTtputActóN Aoul CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsfo EN EL ARTfcuLo 2.614 DEL cóorco crvtL PARA EL
DrsrRtro FEDEPAL, Lo ANTERToR EN TERMTNoS oEL ARTlcuLo 42 DE LA LEy oE ADeutstctoNEs PAFA EL DlsrRrro FEoERAL y63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

'LA SEcRETARIA" poDRA oprAR ENTRE ExtGtR EL cuMpLtMrENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtc|TAR LA RESCtstóN ADM|NtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st 'LA SECRETAR|A" oprA poR LA RESctsróN ADMrNtsrRATtvA. 'LA PRESTADoR " ESTARÁ oBLtGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE QUE PRoCEDA I.A RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE INICIARA DENTRo oE Los 5 (CINCO) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI-AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DECTMA pRri,rERA. NULTDAD oE pLENo DERECHo. SERA cAUsA DE ANULAoTóN DEL PRESENTE coNTRATo, ouE "LA PRESTADoRA'sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro sEñALAoo EN LA DECLAR cTóN [.4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANcrAS
ESTABLECTDAS EN tAs FRAcctoNES [, t, tv, v, tx. x. x[ y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE AoeutstcloNEs PARA EL orsrRrro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAS HtpóTESrs pREVrsrAS EN EL ARTlcuLo 2,225 y DEMAS RELATtvos y APLTCABLES DEL
cóDtGo ctvtL PARA EL otsrRtro FEDERAL.

oÉcrMA SEGUNoA. suspENstóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARIA, pooRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENfE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMrNAcróN DEFINTTIVA. DANDo AVrso poR EScRrro A 'LA pRESTADoRA" coN outNcE Dhs NATURALES DE ANTELAoTóN.

EL PRESENTE coNTRAfo PoDRA CoNTINUAR PRoDUCIENDo Tooos LoS EFEcTos LEGALES, UNA VEz oUE HAYAN DESAPARECIDo
LAS CAUSAS euE MorvARoN DtcHA suspENStóN.

DÉctMA TERCERA. TERMtNActóN ANTtctpADA. "LA sEcREfaRlA" poDRA EN cuALoutER TrEMpo oAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELAC|óN coNfRAcruAL ouE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUST|F|CADAS o sE EXTNGA LA
NECESIDAD OE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON
cuMpLrMrENTo DE LAS oBLrGAcroNES PACTADAS sE ocASroNARiA ALGUN oAño o pERJUtcro AL GoBtERNo DE LA cruDAD
MÉxtco. o cuANDo LA SECRETARh DE LA coNTRALoRfA GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxtco. DETERMTNE LA NULTDAD p

§
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TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO. LO QUE BASTARA CON SER COI\¡UNICADO POR ESCRITO A "LA
PRESTADORA', CON 15 DhS HABILES PREVIOS A LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA. "I.AS PARTES". CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ARTICULO 69, PARRAFO TERCERO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DEcIfÚA cuARTA. cAUsAs DE susPENsIÓN o TER,úINACIÓN DEL coNTRATo PoR I¡ICuIPLI¡IIENTo oE oBLIGACIoNES FIscALEs. DE
CONFORMIDAO CON LO ORDENADO EN LOS ARTICULOS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAO DE MEX¡CO, EL PRESENTE
CONTRATO PODR,A SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES POR PARTE OE "LA PRESTADORÁ'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NOTIFICAR A "LA PRESTADORA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO OE QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO DhS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICIIA
NOTIFICACIÓN DE DEBIDO CUMPLIMIENfO A SUS OBLIGACIONES FISCALES. SI "LA PRESTADORA' HICIERE CASO OMISO OE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES OUE SEÑALA EL CÓDIGO FISCAL DEL
DISTRITO FEDERAL, EN EL PTAZO ESTABLECIDO. "LA SECRETAR|A" DARA POR IERMINAOO EL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA
LA MISMA.

oÉcIMA aUINTA. MoDIFICACIÓN DEL coNTRATo, EL PRESENTE coNTRATo PoDRA SER MooIFIcADo EN Tooo o EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO QUE SERA SUSCRITO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS OUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES. EN TÉRMINOS DEL ART|CULO 67 OE IA LEY DE
AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDO ASi LO CONSIDERE NECESARIO "LA SECRETAR|A",

DÉcIiIA SEXTA. EXCLUSIÓN. "LA PRESTADORA" TIENE PLENO CONOCIMIENTo DE QUE No LE Es APLICABLE I.A LEY FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 OE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABA'O. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIOAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE NATURALEZA CIVIL, Y DE CARACTER ADMINISTRATIVO
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO "L.A PRESfADORA", COMO TRABAJAOOR OE "LA SECRETARíA" POR LO QUE TAMPOCO LE SERA
APLICABLE I.A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAO Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉCIIÚA sÉPTIfÚA, INÍERPRETACIÓN, PARA I.A INTERPREÍACIÓN Y cUMPLIMIENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA ToDo
AOUELLO OUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUOAD DE MEXICO, POR TANTO, "LA PRESTADORA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE .SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA,

LEíDO QUE FUE Y ENTERAOAS LAS PARTES OE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE POR DUPLICADO, EL Dh 02 DE ABRIL
DE 2020, FIRMANOO AL ÍVIARGEN LOS QUE EN ÉL INTERVTNIERON, COMO CONSTANC¡A OE SU ACEPTAC¡ÓN.

POR LA "LA SECRETAR|A" "LA PRESTADORA DEL cro'

INGRID AU SARACIBAR C. RODRIGUEZ MARCIAL CLAUOIA LIZET
TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECTORA GENERAL ACCESO
IA Y ESPACI R

JAVIER EZ BELLO MA E JESUS ESLAVA
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